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RAMO: SOAT FECHA DE CENSO: 07/04/2020 
 

 

         

   

DATOS BÁSICOS DEL CASO 

Compañía: ASEGURADORA SOLIDARIA Origen: SIRAS 

IPS: CLINICA COLOMBIA NIT IPS: 9002427421 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Ciudad:  CALI 
 

 

         

   

INFORMACIÓN DE LA PÓLIZA 

Número: 0663767 Vigencia: Desde: 29/06/2019 Hasta: 28/06/2020 

Placa: GBT383 C. Emisión:  CALI 

Tomador: ALBEIRO DE JESUS AGUDELO CARMONA Identificación: CC 9891551 

Dirección: NO REPORTA No.  Contacto: 0 - 3107083102 
 

 

         

  

DATOS DEL CONDUCTOR 

Nombre: ROGER MARINO MUÑOZ GOMEZ ID: CC 6342900 

Dirección: CARRERA 10 21 32 Beodez: SÍ 
 

 

         

  

DETALLES DEL ACCIDENTE 

Fecha: 03/04/2020 Hora: 06:00 

Departamento: VALLE DEL CAUCA Ciudad:  CALI 

Dirección: KILOMETRO 31 EL CARMEN Zona: URBANA 

Ctl. Tranporte: AMBULANCIA ¿Cuál?  
 

 

         

   

VÍCTIMA(S) 

Nombre Identificación Condición Incidencias 
Conocidas 

Objetados % Objeción 

ALBEIRO DE JESUS AGUDELO 
CARMONA 

CC  9891551 PEATON 1 1 100,00% 

 

 

         

  

RESUMEN DEL ACCIDENTE 

Se conoció en la IPS CLINICA COLOMBIA; el ingreso de una víctima de accidente de tránsito de 
nombre ALBEIRO DE JESUS AGUDELO CARMONA; se identifica con CC No. 9891551; estuvo 
involucrado en el accidente de tránsito el vehículo asegurado con la compañía de seguros; de 
PLACAS GBT383. 
 
El caso se deja en INVESTIGACION para confirmar la ocurrencia real del accidente. 

 

 

         

  

DILIGENCIAS ADELANTADAS 

El día 09 de abril de 2020 nos comunicamos con el señor Albeiro de Jesús Agudelo Carmona al 
abonado (3107083102), fuimos atendidos por el señor Albeiro de Jesús quien se presentó como 
Albeiro de Jesús Agudelo Carmona identificado con C.C 98.915.51 de 56 años de edad, residente 
de la cumbre de pavas (Valle), con abonado 3107083102, de oficio desempleado y de estado civil 
casado.  
 
Posteriormente procedimos a realizar la verificación telefónica de los hechos ocurridos el día 03 de 
abril de 2020. El señor Albeiro de Jesús nos manifestó que el día del siniestro se desplazaba en 
calidad de ocupante del vehículo clase camioneta de su yerno el señor Roger Muñoz, 
posteriormente en determinado tramo de la vía que conduce al corregimiento de puente palo 
decidieron bajarse del vehículo para reunirse con unos amigos, manifiesta el señor Albeiro que al 
bajarse, paso detrás de la camioneta de su yerno y este como estaba echando reversa no se 
percató de que el señor Albeiro estaba pasando y por ende lo accidentó causándole una lesión al 
señor Albeiro en la pierna derecha. Posteriormente llamaron una ambulancia que traslado al señor 
Albeiro hasta el hospital de Santa Margarita donde recibió una atención médica inicial, 
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posteriormente el hospital Santa Margarita remitió en ambulancia al señor Albeiro hasta la clínica 
Colombia en la ciudad de Cali.  
 
Sobre la atención médica que recibió en la clínica Colombia el señor Albeiro nos manifestó que le 
realizaron valoración médica, le realizaron RX de pierna derecha y RX de tórax, le suministraron 
medicamentos y estuvo hospitalizado durante la noche del 3 de abril de 2020, posteriormente el 
día 04 de abril de 2020 fue intervenido quirúrgicamente con material de osteosíntesis toda vez que 
le habían diagnosticado fractura de tibia y peroné de la pierna derecha, nuevamente paso 
hospitalizado y el día 04 de abril de 2020 le dieron de alta. De manejo médico de recuperación el 
señor Albeiro nos manifestó que le indicaron reposo, suministro de medicamentos y que se dirigiera 
al hospital más cercano para que le retiraran los puntos de la cirugía, finalmente nos manifestó 
que tiene una cita médica en la Clínica Colombia para ser valorado de la lesión.  
 
Sobre el vehículo involucrado en los hechos, el señor Albeiro nos informó que el vehículo que lo 
accidento es propiedad de su yerno, el señor Roger Muñoz y nos brindó el abonado (3137205878) 
donde podríamos ubicarlo, se realizó una llamada a ese número telefonico, pero no obtuvimos 
respuesta toda vez que la llamada pasaba a correo de voz. 
 
No se solicitó consulta data para el señor Roger Muñoz quien era el conductor del vehículo y 
conductor del mismo toda vez que no se tenía identificación del interviniente.  
 
No se identificó quien es el tomador de la póliza SOAT toda vez que no se contó con soportes para 
el caso y tampoco se ubicó al señor Roger Muñoz yerno del lesionado quien según manifestó el 
señor Albeiro, es el propietario del vehículo del siniestro.  
 
Se realizó consulta Adres donde se evidencia que el señor Albeiro de Jesús Agudelo Carmona se 
encuentra afiliado a la NUEVA EPS S.A. -CM en el régimen Contributivo y de estado activo.  
 
Se confirmó por medio del RUNT que la póliza SOAT 663767 expedida por la compañía 
SOLIDARIA se encontraba activa al momento del accidente, actualmente se encuentra vigente y 
ampara un vehículo de placa GBT-383. 
 
Con el fin de establecer el verdadero vehículo involucrado en el accidente de tránsito del 03 de 
abril de 2020, teniendo los soportes del caso, el día 10 de junio de 2020 realizamos una llamada 
al abonado (3137205878) del señor Roger Marino Muñoz Gómez, pero no fuimos atendidos. 
Minutos después recibimos una llamada del abonado (3137205878), donde fuimos atendidos por 
el señor Roger quien se presentó como Roger Marino Muñoz identificado con C.C 63.429.00, de 43 
años de edad, residente de la Cr 8 #9-22 del corregimiento de la pava, con abonado 3137205878, 
de oficio maestro de construcción y de estado civil casado. Posteriormente procedimos a realizar 
la verificación telefónica de los hechos ocurridos el 03 de abril de 2020 donde resulta lesionado el 
señor Albeiro de Jesús Agudelo Carmona. El señor Roger Marino Muñoz Gómez nos manifestó que 
el día de los hechos se movilizaba en calidad de conductor de su vehículo de placa CBT-383 marca 
Kía línea SPORTAGE, modelo 1.994 y color gris; se encontraba dando reversa al vehículo cuando 
su yerno, el señor Albeiro de Jesús Agudelo Carmona iba circulando por detrás dl vehículo, por lo 
cual, el señor Roger Marino Muñoz Gómez, no se percató ni lo vio y lo golpeo con la parte trasera 
del rodante, seguidamente el señor Albeiro de Jesús Agudelo Carmona cayo en la vía y con la llanta 
del vehículo, el señor Roger Marino Muñoz Gómez, alcanzo a lesionarlo, causándole una fractura 
en la pierna derecha. Una vez que se percató del accidente, el señor Roger Marino Muñoz Gómez, 
llamó una ambulancia la cual llegó al lugar de los hechos y le realizó el traslado asistencial al señor 
Albeiro de Jesús Agudelo Carmona hasta el Hospital Santa Margarita donde recibió una atención 
inicial y seguidamente fue remitido hasta la clínica Colombia donde fue atendido. Sobre la atención 
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médica que recibió el señor Albeiro de Jesús Agudelo Carmona en la clínica Colombia, el señor 
Roger Marino Muñoz Gómez refirió no tener amplio conocimiento, así mismo el señor Roger Marino 
Muñoz Gómez nos manifestó que su suegro fue intervenido quirúrgicamente con material de 
osteosíntesis y estuvo hospitalizado unos días. Finalmente, el señor Roger Marino Muñoz Gómez 
nos indicó que el señor Albeiro de Jesús Agudelo Carmona actualmente se encuentra en etapa de 
recuperación.  

Sobre el vehículo involucrado en los hechos, el señor Roger Marino Muñoz Gómez manifestó que 
era su vehículo de placa CBT-383 marca Kia línea SPORTAGE, modelo 1.994 y color gris, así mismo 
el señor Roger Marino Muñoz Gómez manifestó que el vehículo no presentó daños materiales. Al 
solicitarle al señor Roger Marino Muñoz Gómez registro fotográfico del rodante y documentación 
del mismo, este manifestó que el vehículo fue vendido tiempo después del siniestro.  

Se realizó consulta en el RUNT donde se evidencia que la póliza SOAT 663767 expedida por la 
compañía SOLIDARIA por la cual está pasando la reclamación la clínica Colombia, ampara un 
vehículo de placa GBT-383. En otra consulta del RUNT se evidencia que el vehículo de placa GBT-
303 corresponde a la marca Renault línea KWID, modelo 2020, color blanco marfil y de servicio 
particular 

 

         

 

INDICADORES DE RIESGO  - Específicos 
CRITERIO IDENTIFICADOR NOMBRE CASOS 

CONOCIDOS 
CASOS 

OBJETADOS 
OBJETADOS 
ULTIMO AÑO 

PLACA VEHÍCULO GBT383 AUTOMOVIL 1 1 1 

PACIENTE / VÍCTIMA 9891551 ALBEIRO DE JESUS AGUDELO CARMONA 1 1 1 

TOMADOR CC 9891551 ALBEIRO DE JESUS AGUDELO CARMONA 1 1 1 

CONDUCTOR CC 6342900 ROGER MARINO MUÑOZ GOMEZ 1 1 1 
 

 

         

 

INDICADORES DE RIESGO - Generales 
CRITERIO NOMBRE CONOCIDOS OBJETADOS % DE 

OBJECIÓN 
OBJETADOS 
ULTIMO AÑO 

DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 153.793 5.613 3,65% 1454 

IPS CLINICA COLOMBIA 9.200 867 9,42% 329 

TIPO DE VEHÍCULO AUTOMOVIL 37.893 3.896 10,28% 2719 

ZONA URBANA 475.814 36.186 7,61% 5237 
 

 

         

 

% DE RIESGO PROBABLE DE FRAUDE (*) 

88,00% 

 

 

         

 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Conclusiones y Sugerencias: 

De acuerdo con las labores de investigación complementarias y los hallazgos obtenidos, se logró 
confirmar mediante la verificación telefónica con el señor Roger Marino Muñoz Gómez los hechos 
ocurridos el 03 de abril de 2020 en donde resulta lesionado el señor Albeiro de Jesús Agudelo 
Carmona y la atención medica que este recibió en el Hospital Santa Margarita y en la clínica 
Colombia.  
 
Se confirmó que el vehículo involucrado en el siniestro, es el vehículo de placa CBT-383 marca Kia 
línea SPORTAGE DLX, modelo 1.994, color gris y de servico particular; rodante que se encontraba 
amparado por la póliza SOAT 14382400014200 expedida por la compañía SEGUROS DEL ESTADO, 
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así mismo se evidencia que el rodante siempre ha estado amparado por la compañía SEGUROS 
DEL ESTADO.  
 
Por lo anterior, se deja este caso como objetado, toda vez que el vehículo de placa GBT-383 
amparado por la póliza SOAT 663767 expedida por la compañía SOLIDARIA por el cual la clínica 
Colombia está pasando la reclamación no se encuentra involucrado en el siniestro, por ende, de 
manera respetuosa se sugiere a la compañía SOLIDARIA no dar continuidad al tramite 
RESULTADO: NO CUBIERTO CAUSAL: Póliza Prestada 

 

         

 

(*) Nota Aclaratoria: El PORCENTAJE DE RIESGO PROBABLE está basado en algoritmos estadísticos de repetición y tendencia  
encontrados en los sistemas de información SIMCLAR y es una herramienta que APOYA la toma de decisión en el resultado de la 

investigación, por lo tanto, no es concluyente. 
 

 

         

   

Cordialmente; 
 

     

      

 

  

  

EDUARDO PEÑA REYES 
Director Proyecto SOAT 

 

ANA GABRIELA REYES (CONTRATISTA) 
 

  

  

Investigador de la Ciudad de BUCARAMANGA  
 

  

        

         

 

I. Anexos del Caso 

1 EPICRISIS 
 

    

 


